
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 33/1996 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 27 días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y seis, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 
Tribunal de Justicia, y 
 

 CONSIDERANDO: 
 1ero.- Que con fecha 14, 15, 16, 21, 22, y 23 de junio del corriente se realizará en la 
ciudad de Gral. Roca el curso sobre MEDIACIÓN organizado por el Colegio de Abogados de la 
Segunda Circunscripción Judicial.  
 2do.- Que el mismo supone una relevante tarea académica y científica, tanto por el tema 
como por los disertantes. 
 Por ello, y en uso de facultades que le son propias,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIAL 
RESUELVE: 

 
 1ero.- Auspiciar el curso sobre MEDIACIÓN a realizarse en la ciudad de General Roca 
los días 14, 15, 16, 21, 22 y 23 de junio de 1996, declarándolo de interés del Poder Judicial de la 
Provincia de Río Negro. 
 
 2do. Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
ECHARREN - Presidente STJ - LEIVA - Juez STJ - BALLADINI - Juez STJ. 
MOYANO - Secretaria STJ. 
 
 
 

  


